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A . ESCRITURA «PUBLICA ;'::.DE- '.: CONSTITUCION: .: DE 

Lo ns ANÓNIMA: - -:DENOMINADA OPORDOÑEZ. 

_ SPERADORFORTUANO ORDOÑEZ CIA LTDA: “50: 

rn 

5 AMERICA: ET 

60 lic con Ir ARBRRRERRRER ARA REE BEBE ci. 

7 "En la ciudad de Machala, Capital. dela 

$ Provincia dé El Oro,: República. del. Ecuador, hoy :+día: 

9  miércoles.s:veintiséis:de'. Enero: :; del. año : dos. mil ¿0NCe;: 

10 ante: mí; DOCTOR ¿LESHE ¿MARCO CASTILLO SOTOMAYOR; : 

1 Notario“ Público'Quinto:-del ': Cantón + Machala,comparecen: la: 

   

2 señora ¡VLADIMIRc EFRAIN -ORDOÑEZ LOPEZ, .:ecuatoriáno;: 

+ T3-—mayor" de édad;'de' estado. civil: divorciado, : de'* ocupación. 2 y 

3 S = 14 empleádo;':: domitiltado:en:esta:ciudad de Machala * y:señora: 
SA e La 

X= = 3215 ANA -DEL:ROGÍO ORDOÑEZ LOPEZ,. ecuatoriana; mayor: ide: 

he edad, 'de:estado:civil casada; «de profesión Profesora.de Nivel 

17 medio en' Cultura «Física;!sdomiciliada.en ta Parroquia Puerto: 

18 Bolívar. del: Cantón: Machala;: Los:comparecientes, - mayores: 

19  de:edad;,::'capaces.':parayobligarse y .contratar, ::a- ./quienes' 

20 de: : conocerlas: doy:::.fe,: der: acuerdo. ::a : las :cédutas:: de: 

2  Ciudadanía".que me:presentan, con -amplia : libertad". y. bien: 

22 instruidos de: la:.: naturaleza + y... resultados: de: la 

23 presente Escritura - Pública de CONSTITUCION: ::::DE.
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Dr. Leshe Marco(Castillo Sotomayor 

Jtncala = El qe 

COMPAÑIA; «párá-:su : otorigamientó e "presentafisla? minuta. : o 

que: «+ -tópio:: av dohtinudción: --Hidisriinnimidililn 

SEÑOR |NOTARIO)- 3 3EmMerRegistróide Escrituras: Públicas a 

súr* cargop'usirvase: ¡hsertar “unas de”Corstitución': de: “tuna? 

Compañía de Responsabilidad Limitada, OPORDOÑEZ 

OPERADOR PORTUARIO: ORDOÑEZ:GIA LTDA, al tenor de las 

O e 

PRINERA¿- Comparecén': as laueetébración de lá presente: 
PES 

EsTa Pública «de. Cónstitución: de'>una»-«Compañían:de de 
RN Ys 

pida timitaca (púñ sus propios sersehás eluseñor: 
2 /= 
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VLADIMIR ¿EFRAIN + ORDOÑEZ: LOPEZ; ectiatáriand;: mayor: dé: 
= 

€ 

   
flibiad estado" eivil aivofurado, ¡de "AcUpación sepleado;- 

portador «de!» la.>Géduláar. de: videntidad:Nro-070195586:6;: 

iaHlo:lerivestas'ciudadi:de1Machalo:Y::ANA¡D DEL ROCÍO: 

d: LOPEZ;'::ecuatóñiañia, máyerides edad deiéstado: 

  
     

  

   
da;- ode «profesión Profesora de >Nivet-medio. em 

chala:;:.todos los:»comparecientes-son legatmiente: 

capaces.para contratar acuerdah coñnstituit: una: compañía de; 

Responsabilidad: i Limitada, «la .«.mismar «que" se:> regirá: s por: 

disposición de: la-ley de Compañías:y los presentes Estatutos: 

A A A, 
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SEGUNDA::: ¿CONSTITUCION.= «VLADIMIR. EFRAIN... ORDOÑEZ. : 

LOPEZ «»y :: ANA DEL: ROCÍO ¿ORDOÑEZ LOPEZ,. . de.común.- 

acuérdo:detlaran y manifiestan. su: voluntad «de. constituir..una ; 

compañía: de:Responsabitidad Limitada, la .misma que.se: regirá:: 

por:los siguientes Estatutos ¡Sociales, «la: Ley «de. Compañía;r: 

Código:de Cómercio y: El Código.CiviL. -r-++==re+===rreeremes=antatn ,. 

TERCERA.-. «:ESFATUTFOS 0: SOCIALES. onoomraoompaniamas 

ARTICULO. :PRIMERO.-+:DENOMINACION, : NACIONALIDAD; .: Y . 

DOMICILIO:-La: denominación: de. la:. Sociedad ..que:: por. sel: 

  

presente instrumento se:constituye'y:se funda :es, OPORDOÑEZ-. 

OPERADOR PORTUARIO:' (ORDOÑEZ: CÍA LTDA: Constituida: 

con sujeción:.a :la»:keyes «de :la ¡República del; Ecuador y. 

consecuentemente: su inacionalidad; es ::; .:: ECUATORIANA, - 

quedando; sometida a la.:ley de: Compañías; al Códiga-de:: 

Comercio: y «demás::leyes; Especiales, .que:en .relación,con su. 

objeto social se expidieren, -rigiéndose además por.su.contrato: : 

social: y:los: presentes: estatutos, su domicilio :és: El Cantón- 

Machala, pudiendo -establecer.:agencias en tado .el «territorio 

ecturatoriáno:0:extranjero. citando protein pereniemend ts 

ARTICULO:+SEGUNDO:: OBJETO: SOCIAL... La:compañía. tendrá: . 

por- objeto lás«siguientes: actividades:. 1.-Previa: delegación de : 

la:: Institución. :Competente;: la + compañía -sé «dedicará: a :la: 

actividad de Operador. :Poftuario: dé carga - “OPC”, actividad ' 

3. 
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que!tá cufipliricas “acúentió! a.tós teriminñostaet Reglamento: dé-. 

Servicios |: Portuarios partaristas OENtidadésS ¡Póftuarias3id6l.! 

Ecuador; harga ydescarga.» Movilización :en el Área Portuaria. :. 

Depósito:y:almatrermamiento: +: Puéstana' disposición de: medios 

,! terrestréseo flotantes «páras.setvicióssa:lá catga;: 

  
mecánic 

puesta a Idisposición -de-máho-deziobra !paraitransferehciaide > 

carga y -Jotras actividadésidé*“tiposúdé "servicios: ¿23A0e12” 

compraventa; importación; exportación, cártiendo de: grúas;   
gatos etéttricos, eimontacargas; sus: partes; piezas, .refúéestos'y* 

3. 

a “Para 'el-: cumplimiento: del : “objetivo: social. la: 

dad. podrá" icetébrar:s:todós loS'sadtósi “y cofitratóso 
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—u Frio 53 por la Leyu>- “Para la actividad :.indtistriat de. 
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   : precio dor; ¿Comercialización :y«distribucióndesproductos:en > 

| «la ¡compañía": podrá: utilizar «medios: proptos:'-de; 

movitizadión:0'contratar y atquilar:a terceros;¿cualquier medio” 

de tránsí OTTE id iii 

ARTICULO: TERCERO.*Eb plazo idecduración: dela: compañía: 

será de dincuenta:años que empiezan a' regir desdé:la; fecha'de': 

su insca ip ión en el Registro- Mercantil;:«del. cantón: Máachata, * 

plazo :querpodrá:ser ampliado/o restringido: procetilendo entlas 

forma qde:determina la Ley-desCompañtasy estos. Estatutos. -::».: 

ARTICULO: CUARTO: +":CAPITAL: SOCIAL:+;".El' :capital::de*' la.' 

Compañía. es 216 CUATROCIENTOS: DOLARES<dé los estádos:



Dr. Leshie Marco Castillo Sotomayor | | . Notario Quinto tros. o 
Machala - El Oro 

1 Unidos :*:dé::: America; * divididos *en::: cuatrociéritaz: 

2 participaciones; de:uh:dólar cada una: de: ellas, «Las.mismas:que.. 

3 se encuentran Suscritas.y pagadas:en:el. cien por ciento; :o,en:: 

4 su totalidad:sde::acuerdo :at»:siguiente- detalle. :..El.:'Sadio.: 

5  VLADIMIR>:EFRAIN:; ORDOÑEZ ' L:OPEZ,: a: suscrito: doscientas > 

6 participaciones: .de:'un:dólar:ocada «una, capital -pagada-en: . 

7 numerario --doscientos - «dólares: de:- los:::estados :: Unidos .«de:: 

s America; 'iúmeró de participaciones suscritas idoscientos:* La; 

9 Socia ::¡ANA>:DEL:> ROCÍO ":::¿ORDOÑEZ::LOPEZ); .. a. sustrito:, 

10 doscientas :participaciones: de: un: dólar. cada : una, .capital, -. 

S 1  pagado-en :¡númerario «doscientos: dólares de.los estados Unidos . 

12 de:America;: Número de participaciones súuscritas. doscientas... 

SES Las¡Cómpañíá: entrégará': .:acadaorsocio ..u 'certificado;.de: 

E 8 £ 14 aportaciones en el:conste: su carácter .de no-negociable y el: 
DD — 

5 2 = 15 númerosde participaciones!qque'por sus aporte le corresponde; : 
= 

= 16  los:mismos' quei deberán oser'sfirmados::por;.el .Rresidente y : 

E 17 Gerente Generalode:ta Compañía; todos: los.socios gozaran:de: 

1 ¡iguales derechos y:cada: párticipación:dará «derecho.a umvoto: 

19 enilas resalúcioñes; de landuntaGeneral;--=ei=cottirerretrres ten: 

20 ARTICULO: QUINFO.s:DEL: GOBIERNO Y: ADMINISTRACCION.DE : 

21 LAs!¡COMPAÑÍA:sLa: Compañía ¡será. gobernada - por:.la=: Junta: : 

22 General de Socios y -Administrada por el Presidente y Gerente: 

NN   
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1 ARTIGULQ)SEXT O: "DE LA “JUNTA GENERAENDE SGCIOS+0i Lat! 

2 Junta-Gegerat formátlastorlossSecios legalmente»reunidos ¡es 

3 la:máximárautoridad: de'ta:Compañía; La:dtinta Generabtendrá 

4  todas-las fatribuciohes»ynfácultades quenle»confieresta ¡Ley de: 

s Compañías: y En vespeciak 340articulio Erénto!! dittiochiós conv 

  

     
    

   
    

  

   

  

gs  ARTICU 

9 MAYORIA. La COWWOcatórniGAtJunta IGeñeriitCdeéseotios don” 

10 por:lo:ménos.ochb=diasdetanticipáción:alarfécharde reunión y:: 

u  mediantg: comunicación escrita dirigida tabidomicilio de:cada:; 

2 =u úñordes! es tsociós; de tarcuabielsecie) o notificado: idejárá:> 

4 cgnstana i'ide» :habertonotifivado. Els Quórum dé'ila::Júnta.l  : 

sri-primerarcohvocatoría estará constituido por sotios:: 

resenteñ omás:sde:” lanomitada<delDeapitals<sotial;+sin:: 

sicid.detás lexcepciortesilegatesro estatiaáriasis Emsegunda.! 

1 convocatoria «sé>reunirácton eliímmerd de>botios presentes) 

18 debiendé expresarte ¡asítenloreferida¡ convocatoriasLla Juntazi. 

45 estipulaciones:->05- costaria osisad cta Lea 

AAA) 
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ARTICULO .OCTAVO:.. DE LA.DIRECCION Y ACTAS.- La Junta 

General será presidida .por. el Presidente o quien. estuviere 

haciendosus.veces,.o cuando .falte este' funcionario. por: un: 

socio elegido por la misma Junta para el efecto.-.En la:Junta 

General-el Gerente: General dela Compañía hará: las veces de .. 

Secretario,:y en caso de ausencia o:falta de.este actuará como. 

secretario: Ad;Hoc el socio: que para :el efecto fuere designado 

por la Junta General, ..las Actas de Junta General se: Uevará . 

por «el. sistema: de. hojas. . móviles escritas. a máquina 'en el 

anverso: y: reverso;sdeberán ser foliadas y rubricadas, .una por : 

UNA porel: secretarios nerrerntr rt nde 

ARTICULO-:NOVENO:»:. DEL: PRESIDENTE.-El .Presidente'-de:.la : 

compañía :podrá:o'no: ser socio de la compañía, será nombrado :. 

para-un >:periodo «de. dos. años, sin .perjuicio «de ser: elegido. 

indefinidamente:: réelegido,*sus atribuciones 'ydeberes'sen los: *- 

siguientes: +a):-Presidir las reuniones de. la Junta General. y:.. 

controlar:el.cumplimiento:de las resoluciones adoptadas-por .: 

la:mismáa: :b).- Ejercer ta representación legal y extrajudicial 

de»ta:compañía individual y: conjuntamente -con el Gerente . 

Generab en: los.casos:contemplados: en: el artículo «décimo: . 

primero. derestos eestatutos:c).-:remplazar al Gerente General -. 

dela: compañía en! caso :de-:falta o. ausencia o impedimento - 

temporal o definitivo de este y en este último hasta que la 

 



  

     
    

    

  

    
   

    

  3 d):+> Las: demás: que! le::confiere clauley «dezcompañías:y los: :: 

SLQLULOS. Mertcrnens tri jad * 

DEGIMO. s DEL: GERENTE ¡GENERAL.-" El Gerente”. 

4 presentes: 

5 ARTICULQ 
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Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor cinco 
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en los cuales ejercerán la representación legal conjuntamente 

con el Presidente de la compañía. ---+++=oooooooeoconaccconanananoa 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA FISCALIZACION.- En 

cualquier momento que lo Juzguen necesario, la Junta 

General de socios podrá fiscalizar la marcha económica y 

administrativa de la compañía, para lo cual podrá anotar las 

resoluciones y designar la persona o personas que considere 

conveniente, a la que se le señalará sus atribuciones y 

E 

ARTICULO DECIMO TERCERO: SUSCRIPCION E INTEGRACION * 

DE CAPITAL.-El capital social con el que se constituye la 

compañía ha sido suscrito en su totalidad y pagado en el cien 

por ciento de la siguiente forma, el socio VLADIMIR EFRAIN 

ORDOÑEZ LOPEZ , ha suscrito doscientas participaciones de 

un dólar cada una, Capital pagado en numerario, doscientos 

dólares. La Socio ANA DEL ROCÍO ORDOÑEZ LOPEZ , ha 

suscrito doscientas participaciones de un dólar cada una, 

capital pagado en numerario doscientos dólares.-El pago en 

numerario de todos los socios consta en la papeleta de 

depósito de la cuenta de integración de la compañía que se 

agrega en este instrumento. ---—=n+=rooonnorroncnnocnrnroonnoo-- 

SEN ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LOS FONDOS DE RESERVA 

LEGAL Y DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES.-La compañía 
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Dr. Lestie Mardp Castillo Sotomayor 

Notario 

Machala - ElOro 

formará lun Fondo de Reserva hasta que este alcance por lo 

menos veinte por ciento del Capital Social conforme lo 

prescribg el artículo 109 de la Ley de Compañías, además la 

Junta general de Socios podrá constituir o formar reservas 

especiales que se incrementará conforme la resuelve la propia 

Junta Gbneral de Socios.- Respecto de la distribución de 

ilidades la Junta General resolverá lo conveniente, en la 

ma que establece el artículo 114 de la Ley de Compañías. - 

HA
 

e CEM AUTORIZACION PARA EL TRAMITE.- Los socios 

S n|expresamente a ANA DEL ROCIO ORDOÑEZ LOPEZ, 
$ 

se áta qUe realice los tramites y gestiones necesarias 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

==, 22 

23 

encaminhdas a la aprobación de la de la escritura 

constitujente de la compañía así como su inscripción en el 

Registro mercantil del cantón Machala y todos los trámites 

pertinentes, para que pueda operar la compañía. --------------- 

Agregue| usted señor Notario, las demás cláusulas de 

rigor y lestilo para la perfecta validez y firmeza de 

este instrumento público.- firma) ilegible.- Abogado Angel 

Castillo | Perlaza.- Matrícula Número trescientos setenta ay 

cinco.- Qolegio de Abogado de El OrO.--=========nnmon oonomemnao 

Hasta áAquí los documentos habilitantes que junto con 

ta minutá inserta quedan elevados a Escritura Pública 

con toda el valor legal. Y, leída que fue integramente 

10  



seis 
IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

_OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7341705 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CASTILLO PERLAZA ANGEL ALFONSO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/01/2011 10:41:15 

PRESENTE:         

  

   

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
E 2 A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

L — 

Z “2 TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- OPORDOÑEZ OPERADOR PORTUARIO ORDOÑEZ CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/02/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
WECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS ? 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LILIÁN ROMERO LEÓN 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

   



siete 

Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

CERTIFICAMOS: 

Que en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros La Cuenta de Integración de 

] ez Capital de la compañia OPORDONEZ OPERADOR PORTUARIO 

Ez E ORDONEZ CIA. LTDA., con las siguientes aportaciones: 

22 
2353 
2 a 

S3 Vladimir Efrain Ordóñez López £200 00 

z 2 Ana Del Rocío Ordóñez López $200,00 

ed TOTAL $460.00 

SON:CUATROCIENTOS DOLARES ¿ AMERICANOS 

5. Machala, 25 de Enero del 2011 

| " PELBANCO DE MACHALA 

E Ade. Mur ll tiereo > 

SRA. ADELA FADUL DE FRANCO A ud e 

VICEPRESIDENTA COORDINADORA 

JOA CEN EE A TE REL el 
Telf.: Matriz (07)2930700 + Sucursal Mayor (04)2566800  
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1 por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 

2 ratifican enlo expuesto y firman conmigo en unidad de 

3 acto, de todo lo cual doy fe.--=ooo-ooococcoiccconcnocacaono- 

| Y | dy 
$ VLADIMIR EFRAIN ORDOÑEZ LOPEZ 

9 — C.1.No.070195586-6 

- 
12 ANA DEL ROCÍO ORDOÑEZ LOPEZ 

14 C.1.No.-070281958-2 
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Se ptorgo ante mi y en fe de ello confiero este primer testimonio en 
fo a, que es iguala su original que en diez fojas útiles, que sello, 

y rubrico, en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

  

  
ón: Siento como tal, que procedo a tomar nota de la Resolución 

.SC. DIC. M. 11. 00069 de fecha 07 de Febrero del 2011, dictada 

el Sr. Orlando Guerrero Intendente de Compañías de Machala, 

Erlcargado, en la que aprueba la Constitución de la an     

    

    
é la escritura pública que antecede.- 

achala, 10 de Febrero del 2011 

¿AN QUITA SR 

/ I TA Cy S 
A ZN, EN, 

Va ? 7 ( 
N 

> 

Sl OR A Dra. Uíklalo Rovos Ao 4 ICUADOR_- NOTARIA QUINTA SUPLENTE 
Machala - El Oro - «Ecuador 

 



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.SC.DIC.M.11.0069, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala (E), el 7 de Febrero del 2.011; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el No. 

175 y anotada en el Repertorio bajo el No. 343.- Machala, 

a catorce de Febrero del dos mil once.- El Registrador 

Mercantil.- x-X-X-X-=X-X-X-RX-XK-X-E-X-X-X-X-X-XK-X-RK-X-X-X-X-X-X-X-X 

    credo e NTIL 
REGIO TON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a catorce de Febrero del dos mil 

once.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X=X-X-X-X 

   REGISTRO MERCANTI 
CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida 

-- oracanitdl  



  

Y una copia de la Resolución que aprueba la Constitución 

de lb Compañía  OPORDOÑEZ OPERADOR PORTUARIO ORDOÑEZ CIA. LTDA.- 

Machkhla, a catorce de Febrero del dos mil once.- El 

RegifBtrador Mercantil .-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-XX-X-X-X-X-X-X- 

    
 


